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Segundo.-Las materlas de importación serán las siguiente.:

Fibras textiles sintéticas d1scontinuu de poliéster (posición
estadística 68.01.13); fibras texU1es s1nt6Ucu d1scon~ln\l8f acd·
licaa (P. E. 56.01.Un, cables para discontinuos de flbr~ sinté·
ticas de poliéster (P. E. 66.02.13) Y cabl95 para discontmu&s de
fibras sintéticas acrfl1cu (P. 2. 38.02.16).

Tercero.-Las mercancias a expo:t't&r aeré.D:

Tejidos de fibras textileS sintéticaS discontinuas que canten·
gan por lo -menee el SS por 100 en pelO de fibras _&C1"illcas,
fabricados con h110s d,e varios colorea. mezclados con flbru
textiles sintéticas discontinuas de poUésieree (P. E. se.07.(8)¡
mantas elaboradas con fibra V1rgen 100 por 100 acr1li.t;a. y/o
poliéster (P. E. 82.0l.a3).

Cuarto.-A efecto. contables le establece lo sii1Jlentel
Por cada. 100 kllO~OB n8'tOa de cualquiera de 1aI ftbru

mencionacl81 contenidos en 101 tejidos exPOI"ta.d.ol, se- datarán
en la cuenta de aQmisi6n temporal 0. se podré.D importar 'con·
franquicia. &r'&Doe1arla o S8 d.evolverii:l loa derechos arancela
rios sepo el sistema a que 18 acoja el interesado, 111 kilo
gra~o5 con 110 gramos de cable -o fibra de la misma natura-
leza y caractertstieu. ".

, Dentro de esta cantidad; .e consideran mermas, que no adeu
darán derecho arancelario aleuno. el " por 100 de la m8rcancJa
importad&. . . '

Además••e OODI1clerau aubprOductOl otro 8 por 100 de la
misma: estoa subprocluetos adeudarán loa derechos: que lea (lO

rresponda, ele acuerdo oon las nonnas ele valoraoón vigentes,
por las posid;ones esta:d1sticas 56.03.13 o 58.03.15, segf¡n de la
fibra q<.le procedlJ1. .

Por cada 100 Jdloaramoa .netos de cualquiera de las fibras
mencionadas contenidos en las mantas exportadas, se dataran
en 1& cuenta de admisión tempor&1.o te podrán importar con
franquici¡¡. arancelaria o se 'elevolverán lo. derechos arancela
rios, según el sistema a que se acoja el .. interesado, 112 kilo
sramos con 360 gr&mOl de cable ofi~ra de la misma naturaleza
y características. '

Dentro de esta cantidad, se OOIlsicleran mermu, que no adeu
darán derecho ar&Ilcelario alguno. el 6 por 100 de la mercancla
importada. Además se CiC)nsidetan subproductos otro 6 por 100
de la misma: estos subproductos adeudar.m los derechos que
les corresponda, de acuerdo con 1.. normas de· valoración vi
gentes. de 1& siguiente forma' el 5 por 100 de 1& partida 1L1'&D.
celarla 56.03.A y' el 1 por 100 restante por la 83.02.-

El 'Penefidario queda obli&,ado a declarar la naturaleza exacta
de los cablea y fibras a importar, ui como lIU8 caracter1sticas
principIes (calidad.- Utulo. etcJ.

Igualmente queda obligaclo a presentar y decl8l'8.r ante la
Aduana. exportadora por cada expedición y clasE! de producto a
exportar:

..:.. \1uestraa de las primerasmatertas primas utilizadas, en el
estado en que Be encuentran antes de· sersometidu al. proceso
de fabricación de cada tipo de ,tejido a e:l:portar.

- Relación c..eta1lacla de las materias text1les lncorporadas a
cada tejido a exportar, en la que se indiquen la naturaleza
qu1mica. calidad y contenido respect1yo de cada una de dichas
materias textiles.

- Muestras de cada producto a exportar, requisitadas por la
Aduana y correlacionadas con las c1tadu materlas textiles.

- Copia del escandallo de exportaci6n normalizado por la
Asociación de Empresarios Textiles' de la región en que está
ubicada la factorla.

Las muestras y documentaci6n aportadas por el interesado
serán remitidas por la Aduana al Laboratorio Centrar de
AdUanas.

Asimismo, ha de declarar en la documentación de exporta
ción la exacta composición {cualitativa y cuantitativa} 'en
fibras de cada tiPo de tejido o manta a exportar. asi como
los porcentajes en peso de cada una de las primeras materias.
determinantes del beneficio fiscal. realmente utilizadas en la
fabricación, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las CQtnprobaciones que estime conveniente
realizar (en especial las mencionadas anteriormente), pueda
aur.orizar el libramiento de la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-5e otorga esta autorización por un periodo de hasta
dos Ill!Os, a partir de la fecha de su publicación en el -Bole·
tín Otletal del Estado-, debiendo el interesado. en su caso. soH·
citar la prórroga con tre3 meses de antelación a su caducidad
:.' adjuntando la documentaci6n exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sato.-:-Los paises de ori.en de, la mtlrcancfa a ilijportar
seran todo~ aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales nOrmales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos oon los que Espa.il.a mantiene asimismo
relaciones comerciales nórmelas. o su moneda de pago sea
convertible. pucijendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a 168 demás paises.

Lol.5 !'!.xportaciones realiZadas 8 partes del territorio nacional
6it":Jadas fUera del área aduanera también se beneficiaré.n del
régimen de trAfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.
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SéptimO.-!l plazo para 1& transformación y exportaciOn en
el sistema ele admisión temporal no podri ... superiora doa
años. si bien para optar por primera vez a ..te s1.stema habrán
de eumpllne los requisitos _tablecid08 .en el. r,unto 2." de 1&
Orden . mLl1ster1a1 de 1& Presidenda del Gob emo de 20 de
noviembre de lG7S y en ·el punto e.- d. la Orden del Ministerio
de Comercio dtl 24 de lebrero de 1976. En el sistema de reposi.
ción COD franquicia arancelarta. el plazo para solicitar lq impor
tadon81 s8rá de un aAo a partir de la fecha de 181 exportá.
C10nes respectivas. según lo establecido en el apartado 3.6 de la
Orden m.1.J:listerial 'de le. Prelidencia del· Gobierno de 20 d.·
noviembro ele 1m. "

Laa -ca.ntldad8lil de meroaDCÚIB a importar 001l franqulc1&
aranoelaria en el sistema de repc!'sición. & «¡ue ,tienen derecho
las exportaciones realiZadas. podrézl ser acumuladas. en todo o
en parte. sin mAs limItación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechoa. el plazo dentro del
cual ha. de realizane-la transformaciÓD o incorporación y expor
tadón de las merc&nc1u ser' ·de aeia me....

Octavo.-1.& oPción del sistema. & elertr le ha,r& en ~ me-.
menlO de la presentación de 1& correspondiente declaración o
licencia de impclrtación, en la acimisiOn -temporal. Y en el me.
mento de aol1c1tar la correlpondiente licencia de _exportación,
en lo. otros dos sistemas. b todo caso. deberá indicarse en
lu OO1T8spondi8l1tes cuilláI. tanto de la declaración o 'licencia
ele importación como de la l1cencia de ex~c16n. que el titular
se acoge al régimen de trAfico de perfeCClonamiento activo y el
sistema ele8ido. mencionando la disposición por 1& que se le
otorló él 'mismo.

Noveno.-Lu mercanciaa importadas 'en régimen de tráfico
de perfeociOl1&JiLiento activo, as1..como los productos terminados.
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
la.ria y de devolu..ciOn ele derechos, las exportaciones que se
nayan efectuado desde el. 10 de juliO de 1981 hasta la aludida
fecha de publlcac16.n en el ..Boletín Oficie,l del Est.aoo_ podrán
ac0&'8I"se también a los beneficios oorreapondientes. siempre que
se haya hecho constat en la licencia de -exportaci6n y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resoluciÓD. Para estas exportaciones loa
plazos ael1ahldos en el articulo anterior comenzarAn a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletín
Oficial del Estado>. .

Und6cimo.-Esta autorización se regirá. en' todo aquello rela
tivo .. tr6fico de perfeccionamiento y que no esté contemplado eJ:i
la presente Orden ministerial. por la. normativa que se deriva
de las siguientes disposicionea';

- Decreto 1451211975 (..BoleUn Oficial de} Estado_ número
185). . '

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novIembre
de 1975 '("'BoletfD Oficial del Estado- número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda -de 21 de febrero de . ~
1978 (..Boletín Oficial del Estado_ número 53) .

_ Orclelo del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(..Boleti.1 Oficial de! Estado. número 53>'

- Circular de la Direoción General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (..BoIÉltfn Oficial del Estado_ número 77).. .

Duod6clmo.-LaDirecci6n General de Aduanas y la Direc
ción General de E%portaci6n. dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán medid~ adecuadas paI:a la- cOrTect&. apli~

cación y desenvolvimiento de la presente.autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento v efectos.
_Dios guarde a V: l. muchos a:ftos. •
Madrid. 1 de- marzo ele l»B3.-P. D.• el Director general

de Exportación. Apolonio ~uiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10442 ORDEN,' 'de 1 de mano de 1983 po,: la que se
modiftcaa 'la firma ..lntercontinental Electrónica.
Sociedad Anónima-, el régimen de trafico de perfec
cionamiento activo para la importación de diver$OS
materias prima8 y la' exportación de transformado·
res toroidales en el sentido de incluir nueVos pro
ductos de expprtación.

Urna. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Intercontinent.al Electrónica,
Sodeds.d Anónima-, solicitando modificación del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación de diversas
materias prima.s y la exportación de transformadores toroidales
en el sentido de incluir nuevos productos dO exportación. auto
rizado por Ordenes ministeriales de 29 de diciembre de 1981
(..Boletín Oficial del Estado_ de 14 de enero-de 1982),

Este Ministerio. de acuerdo s' lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primer.o.-Modificar el régimen de tráfico de perfecetona.
miento activo a la firma .lntercontinental Electrónica, Socie
dad AnóIlima-, .;on domicilio en Barcelona, calle MarianO Cubi.



67, .y NL? A-00526915, en el sentido de incluir la exportación
de los- siguientes nuevo's tipos de transformadores toroidales
(posición estadística as.Ol.71):

- De 470 V.<L.
- De es. VA.
- De 680 VA.
_DeiKVA.

Segy.ndo.-A efectos contables respecto El. la presente amplia.
c!ón se eatablece lo siguiente:

al Por cada 100 unidades de cada tipo de trarisfonnador
exportados, se datari.n en cuenta de admisión temporal, se po
drán importar con franquicia aranceJ.a.ria o se devol:yeré.n los
derechos arancelarios, según el sistema El. que se acojan los
interesados las siguientes cantidades de la correspondiente
materia prima:

10443 ORDEN cie 1 d4 marzo d. 1983 por la· q1U .e
pTOrTOQa.B lB firma .Montsftbre HioIpcmta. S.A._,
el nfgimen de trdfico de perfsccioMmisnto activo
pGra. lB tmportacidn de acrilonitrilo mon6mBro, Be--.
iota " vtn.ilo y dirnstil acetamidcJ.. y la QpOrCG
ción d8 ftbraB h1:ctiles sintética' dt.eonttnuaa BCrl-
UCG8 .n floc4 peinada••

, Umo. Sr.t", ...."umplldos- los tr.mites re.lameil:tarlos en el u
pe41ente promovido por la Empresa _Montefibre H1spaDia.. So-
C1iedad Anónima-, solicitando prórroga. del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la 1mr.rtación de acri1onitr1lo
monómero. acetato de vinilo y dimeti aoetamida. y le. uporta
dón de fibras tatUes sintéticas discontinuas acr11icas en flaca.
cables para discontinuos de fibras textiles sintéticas acríl1cas
y. fibras textiles sintéticas acrillca,s peinadas, autorizado por
Ordenes ministmales de 6 de febrero de 1978 (.Boletín Oficial
del EstadOa del 27),

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección' Generald&ExpOrtaeión, -ha resuelto:

Prorrogar par seis meses. a putir del 'Z1 de febrero de 1983,
el· régitr...en de. trifico de perfeccionamIento actIvo a 1& firma
.Monteflbre Hispani&, S. A.-, con domiciUoen avenida Infanta
Carlota, 38, Barcelona, y NIF A-08323433, para la importación

bl Como porcentaJes de pérdidas, en concepto exclusivo de
subproductos:

--' 3,50 p~r 100' para. 1& mercancía 1. adeud.a.bles por la posi- \
ción estadistt 14.01.91. ,.

- 2 po-r 100- para la mercanc(a 2, adeudables por la posi-
ci6n estadistica 73.00.S9; -

Tercero.-Modificar asimismo el citado régimen en el sentido
de incluir la !l¡alente -cláusula:

El interelado queda obUgado a declarar en 1& documen
taci6n aduanera de exportación y COITespondiente 'hoja de de
talle. por cada. expedición. 181 eXfl,ctas características (calidad.
composición centesimal. diámetro. espesor, longitud. anchura.
etcétera), de las materias primas realmente utilizadas determi
nantes del beneficio, a fin de que la Aduana. en base a dicha
declaración y.tra."I las comprobaciones que tenga a bien efectuar,
pueda autorizar las eotTeSpondientes Rolas de detalle.

Las exportaciones que se hayan etectuado delde el 2 de
noviE'mbre de 1981 podrán acogerse también a los beneficios co
rrespond1entes, siempre que se haya. hecho constar en la licencia
de e¡xportación y en 1& restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar en, tri.mite su resolución. Para
estas exportaciones los plazO&- sei\alados en el articUlci anterior
comenza.ré.n a' contarse desde la fecha de publicación de .esta
Orden en ei .Boletfn Oticial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad 'los restantes extremos de
la Orden ministerial de ,29 de diciembre' de 1981, que &ho", se
modiriea.

Lo que COmunico a V. 1. para su ConOcimiento y etectos.
Dios guarde a V. 1. muchOl!l a:fi0l!l. '
Madrid, 1 de marzo de 1983.-P. D" el Director reneral de

Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

lImo.. Sr. Dir~ctor 68neral de ExportaCión.
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ORDEN de Ide marzo de 1983 pOr la que se
autort%a a la ttrma .Manufex. S. A._. el régimen
de trctfico de perfeccionamtento activo para la im
portación de tejidos crudos de po1iéster y algodón
y la exportación de camisas y pijamas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarlos en el ex.
peu.iente promov1do por la Empresa .Manufex, S. A.,., solici
tando el régimen de trálico de perfeccionamiento activa para la
importación de tejidos crudos de poliéster y algod6n .y la ex
portación 'de camisas y pijamas.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesta por
li. Dirección General de Exportación, ha resuelta:

Primero.-5é autoriza el régimen de triUico de perfecciona
miento actiV03 a la firma .Manutex, S. A._, con domicilio en
plaza, Legión Espai\ola. 8. V&1encta, y NIF A-4S-013678.

Segundo......Las m&tflrias de importaci6n serán las siguientes:
Teiidos crudos. de poliéster 65 por 100 y. algodón 35 por 100
(posición estadis~ca .56.07.30).

Tercere.-Las mercancías a exportar 98rán: Ca.misas (post
·ci6n estadistlca 61.03.1U y pilamas (P: E. 61.03.51) de teiido
85 1JOl' 100 poliéster y 35 por 100 algodón. '

Cuarto.-A e!ectoa 'contables se establece 10 siguiente:
Por cada 100 kilogramos netos de los mencionados tej idos

c-:ntenidos en las camisas y pijamas exportados. se datarán en
la cuenta de admisión temporal o se r'ldrin importar con
fra.nquicia. arancelaria o se davolverin los derechos arancela
rias, según el sistema lo que se acofa el interesado. 108 ki
logramos con 700 gr1Lmo:; de tejido de las mismas naturaleza y
características.

Dentro de esta cantidad se consideran subproductos el B par
100 de la ,mercancía importada; estos subproductos adeudarán
los derecho. q,ue les corresponda por la posición. estadística
62.02.19.3 y de acuerdo con las nonnaS de valoración vigentes.
No existen mermas. .

El beneficiario queda obligado a declarar la naturalezaexae-
ta de los tejidos a importar, s.sf romo sus características prin.
cipales (composición, grarnaje, etc.>.

Igualmente ha dt' decla.r8r en la documentaci6n de expor;
taci6n y por cada clase, modelo '/ talla de producto fI expor·
tar. el- porcentaje en peso caracter'(stica.s, composición cuali
tativa y cuantitativa de ftbras. peso por. metra cuadrado y
textura del tejido: detenninante del beneficio fiscal. realmente·
contenido (exclusión hecha,. na.turalmente, de los diversos adi
tamentos que lleven. tales como entretelas, botones. hilos. fo
lTOS etiquetas. etc'>. a fin de que la Aduana. habida cuenta
de ial d8cl&ración y de 1... comprobaciones que estime can
venlente re&1iza.r, pueda autortzar el libramiento de la corres
pondiente hOja de detalle:

Quinto.-Se otorga esta autol1z.aclón por un período de hasta
dos aftas. a partir de la techa de su publicaci6n en el .Boletln
Oficial del l!stado-, debiendo el interesado, en ·~u caso, solici·
tar la ~rólTOga con tres meses de antelación. a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la' Orden del Minis-
terio· de Comercio de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los paises de origen de la mercanda a importar
sertntodos aquellos con los que Espaft.a mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones se:-án aquellos con los que EspaOa· mantlen~ asimismo
relac:l.ones comercla1el normales o su moneda de pago sea.
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación. si
lo estim], oport:mo, autorizar eXportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
sttuada.s fuera del área aduanera tambi~n se beneficiarán del
régimen de tn\tico -de perfeccionamiento· activo. en análoga.s
condiciones que las destinadas sJ extra.n1ero... _

Sépttmo.-lO. plazo para la transforID$Ción y exportación en
el sistema de ddmisión temporal no podré. ser superior a dos
ailos. si bien para opta.: por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden minister:i.aJ. de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1915 y en el punto 6. 0 de la Orden del Ministerio
da Comercio da 2.( de febrero de 19'M. En ·el sistema de r~posl
c16n oon fran~ui<:ia arancelaria, ~l plazo para solicitar las tm
portacione será de un a1'\o, a partir de la fecha de las e1q)orta,.;
ciones respectivas, según 10 establecido en el apartado 3.6 de
la 'Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 d.,
noviembre de 1975.

de acrilonitrilo monómero, aceta.to de vinilo y dimetil -acetamida
y la exportación de fibras textiles sintéticas discontinuas acrí
Hcas, cables para discontinuas de fibras textiles sintéticas acr-li
CM y fibras textiles sintéticas peinadas.

quedan. incluidos en los ben!'Jficios de esta 'autorización. que
sa prorroga los enyJos con destino a territorios fuera del área
aduanera nacional.

Lo ,me comunico a V. I. para su conocimIento y efectos~
DIos guarde a V. l. muchos adoso
Madrid. 1 de marzo de 1983-P. D., el DIrector general de

Expórtación, Apolonio RU~2: Ugaro.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.
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15 ahril 1~83

"275
227
41"

.,550

Klloeramos

123
155
175
218

KUoeramos

MercanCÍa 1 . Mercaneia Z
de importación de Importación

Tipo de transformador

De 470 VA. o o•••••

De580VA ,. '" .••
De 680 VA. o•• o •• o•• , ••

De 1.KVA.- .•.•.•
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